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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del dia 23 de Noviembre.) 

PBESIDBKCU. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D É P R O V I N C I A . 

SECCION DE F0S1ENI0. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GODERNADOK CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Paulino 
P é r e z Monteserin, agente de nego
cios y vecino de esta ciudad, como 
apoderado de D . Marcelino Balbue-
na y Balbuana, vecino de Riaflo, se 
ha presentado ,en la Secc ión de F o 
mento de esta . Gobierno de p rov in 
c ia en el dia 18 del mes de l a fecha 

• á las diez de su m a ñ a n a ü n a so l i c i 
tud de registro pidiendo 4 perte
nencias de la mina de antimonio y 
otros llamada Amento é la ConsUm-
cia, s i ta en t é r m i n o municipal del 
pueblo de Riai io, Ayuntamiento del 
mismo, sita en la peña peña Hampa, 
y l inda a l S. con el arroyo de tende-
ñ o , a l N . y E . con la p e ñ a Hampa 
y al O. con la mina Constancia; ha 
ce la des ignac ión de las citadas 4 
pertenencias en lá forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Sudeste de la mina Cons
tancia, desde él se medi rán 200 me
tros al E . y otros 200 al ! N . , y l e 

vantando perpendiculares desde es
tos estremos, se t e n d r á cerrado el 
pe r íme t ro de las 4 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus Oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a l ey de m i 
ner ía v igente . 

León 18 de Noviembre de 1886. 
Luis lUvera. 

Hago saber: que por D . Paulino 
Pérez Monteserin,' vecino de esta 
ciudad, como apoderado de D . Mar 
celino Balbuena y Balbuena, vecino 
de R iaño , se ha presentado en l a 
Sección de Fomento do este Gobier
no do provincia eu el dia 18 del mes 
de la fecha d las diez de su m a ñ a n a 
una sol ici tud de registro pidiendo 4 
pertenencias de la mina de ant imo
nio y otros llamada Aumento á la 
Envidia, sita en t é r m i n o munic ipa l 
del pueblo de Riaño, Ayuntamiento 
de R i a ñ o , y s i t i o d e l a p e ñ a p e ñ a l l a m -
pa,y linda al N . , E . y O. con terreno 
c o m ú n y al S. con las minas Des
consuelo y !a Envidia ; hace l a de
s ignac ión do las citadas 4 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Noroeste de la: mina' L a E n 

vidia , desdo este puuto se m e d i r á n 
200 metros al O. , 200 al E . y 100 al 
N . , levantando perpendiculares des
de estos estremos, q u e d a r á cerrado 
el r e c t á n g u l o de las 4 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitiva mente por decre
to de este dia l a presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 18 de Noviembre de 1880. 
Luis Htvera. 

(Gaceta del dia 20 da Noviembre.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Circular. 

Excmo. Sr . : Debiendo tener l u 
gar el dia 11 del -próximo mes de 
Diciembre l a entrega en Caja d e los 
mozos alistados, para el reemplazo 
del present í! a ñ o , s e g ú n lo preveni
do en el art. 120 de l a ley de 11 de 
Jul io de 1885, e l Roy (Q. D . G.) , y 
en su nombre l a Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente: 

1.° Las operaciones de la entre
ga en Caja y del sorteo general pa
ra l a des ignac ión de los mozos que 
hayan de servir en los Cuerpos ac 
t ivos se verif icará con es t r ic ta s u -

i 



jecion d los cap í tu los 14 y 15 de la 
citada l ey , t en iéndose muy pa r t i cu 
larmente en cuenta lo prevenido en 
el art. 125; en el concepto de q u e , ' á 
ser posible, t a de terminar el i ng re 
so «n Caja en el mismo dia, ver i f i 
cándose el sorteo sin in t e r rupc ión 
al dia siguiente, s e g ú n previene el 
art. 133 de la ley. 

2. ° Pudiendo ocurrir que en los 
distintos pueblos que comprende la 
demarcac ión de alguna zona exis
tan varios mozos con iguales n o m 
bres y apellidos, para evitar las d u 
das y reclamaciones que con este 
motivo pudieran suscitarse después 
de verificado el sorteo, se escribirán 
en las papeletas á 'que hace referen -
c ia e l art. 137 de l a ley , a d e m á s del 

. nombro y los dos apellidos de los re
feridos mozos, el pueblo en que ha
y a n sido alistados, hac iéndose tam
bién constar este extremo en el acta 
y en l a l is ta mencionada en el a r t í 
culo 139. 

S i ocurriera que entre los mozos 
de un mismo pueblo que deban sor 
sorteados existiesen también a l g u 
nos con iguales nombres y apell i 
dos, se cons igna rán en las referidas 
papeletas aqnellos datos que la C o 
misión encargada de autorizar el 
sorteo juzgue como más convenien
tes para evitar complicaciones. 

3. ° Por l a Dirección general de 
Sanidad mili tar se d ic t a rán las dis
posiciones oportunas para que con 
la an t ic ipac ión necesaria se-consti
tuya en la capital de cada zona un 
Jefe ri Oficial Médicodel Cuorpocon 
objeto de verificar los reconocimien
tos á que se refiere el art. 127 do la 
ley , s e g ú n lo prevenido en el 128. 

4. ° De l a misma manera dispon
drán los Gobernadores militares y 
los Coroneles Jefes de las zonas que 
se consti tuya en cada Caja un sar
gento de los Cuerpos de la gua rn i 
ción ó de los batallones de reserva 
ó de depós i to , donde no existan de 
los primeros, para practicar la me
dición de les mozos que lo soliciten 
ó deban ser tallados con sujeción á 
lo dispuesto en el referido art . 127 
de l a ley . . 

5. " Si del reconocimiento y talla 
practicados se demostrase ó hubie
re lugar á presumir que a l g ú n mo
zo tuviese ó padeciera uno ó m á s 
de los defectos ó enfermedades c o m 
prendidos en cualquiera de las tres 
clases del cuadro de inutilidades 
que forma parte de l a ley ó que no 
alcanzase l a cstatnra de un metro 
545 mi l ímet ros , se expedi rá un cer
tificado por los Oficiales Médicos ó 
por los talladores en su caso, que se 
u n i r á ú la filiación de los interesa
dos, a d e m á s de hacerse constar en 
ella por medio de la correspondien-, 
te Dota, con objeto de que oportu
namente pueda tenerse en cuenta 
dicho dato, y apreciarse en el espe
diente á que se refiere e l art. 115 de 
la l ey en el caso de que l leguen á 

ser declarados definitivamente i n ú 
tiles, disponiendo que los que pre
senten s ín tomas de enfermedad ó 
defecto físico comprendido en e l 
cuadro de inutilidades, en vez de 
incorporarse á los Cuerpos de su 
destino aquellos á quienes corres
ponda servir en act ivo, as í como los 
que sean llamados para cubrir bajas 
ordinarias, se trasladen á l a capi tal 
del distrito para que en ella sean de 
nuevo reconocidos y aun observa
dos en los hospitales los que lo ne
cesiten, y se declare definit ivamen
te su utilidad ó inuti l idad con suje
ción á lo proscripto en el reg lamen
to de 1." de Febrero de 1879, de
biendo al efecto remitirse los referi
dos certificados del reconocimiento, 
y filiación, en l a que cons ta rá e l 
Cuerpo á que hubiese sido destina
do el individuo; en el concepto de 
que los que se hallen en este caso 
se rán computados por los cuerpos á 
que pertenezcan para el total de l a 
fuerza de haberes que con arreglo 
al presupuesto deben .tener, debien
do los que en definitiva sean decla
rados ú t i l es marchar sin demora á 
incorporarse & sus respectivos Cuer
pos, facil i tándose á los qué resulten 
inút i les el competente pasaporto pa
ra regresar á sus hogares ín t e r in se 
les expido la l icencia absoluta. 

6. " Por la Dirección general do 
Adminis t rac ión mili tar se d ic t a rán 
t a m b i é n l a s disposiciones conve
nientes á fin de que para e l dia en 
que ha de tener lugar el ingreso de 
los mozos en Caja se nombre para 
cada zona un Jefe ú Oficial del 
Cuerpo que pueda pasar la revista á. 
dichos mozos é intervenir en todos 
los demás actos que sean de su 
competencia, con sujeción á lo de 
terminado en los reglamentos y de
m á s disposiciones vigentes; en e l 
concepto de que en las capitales de 
zona donde no haya personal a d m i 
nistrativo d e s e m p e ñ a r á estas fun 
ciones el Alcalde. 

7 . ° Con arreglo á lo provenido 
en el art. 131 de la ley, desde el dia 
on que los mozos salgan de sus c a 
sas para l a entrega en Caja hasta e l 
de su regreso á ellas, serán socorr i -
,dos con 50 cén t imos de peseta d i a 
rios con cargo a l cap. 4.° art. 3.°, 
Reclutamiento del Ejército, del presu
puesto de Guerra. 

8. ° S i los mozos hubieren r e c i 
bido a l g ú n socorro facilitado por los 
Ayuntamientos el dia de l a salida 
de sus pueblos para la capital de l a 
zona, so r e i n t e g r a r á su importe por 
el Jefe de l a C i j a i los respectivos 
Comisionados, ex ig iéndo les e l c o 
rrespondiente recibo. 

9. ° Los mozos que residan en l a 
capital de l a zona no rec ib i rán so
corro a lguno. 

10. Los fondos que para el soco
rro de los mozos necesite cada Caja 
los r ec l amará e l Jefe de ella de l a 
Intendencia mili tar del distrito. 

11. Con sujeción a lo prevenido 
en e l art. 130 de l a ley, los mozos 
que deban pertenecer á los d e p ó s i 
tos por los motivos que en el mismo 
se expresan s e r á n dados de al ta en 
el ba ta l lón respectivo; y para que 
puedan regresar á sus hogares s in 
goce de haber alguno el mismo dia 
de su ingreso en Caja, se les entre
g a r á el correspondiente pase con la 
oportunidad debida. 

Los declarados soldados ú t i l e s po
d r á n t amb ién regresar á sus casas 
sin goce de haber en el misino dia 
de su ingreso en Caja hasta que 
sean llamados, e n t r e g á n d o l e s el pa 
se á que se hace referencia en e l 
ar t ícu lo 132 de la ley , pero los que 
quieran presenciar e l sorteo perma
n e c e r á n en la capital de l a zona 
hasta que se verifique, y se r án so
corridos por la Caja en l a forma pre
venida en el art. 7." de esta c i r c u 
la r . 

12. Las filiaciones do los mozos 
que deban ser alta en los. Depósi tos 
se remi t i rán desde luego a l Jefe del 
bata l lón respectivo. 

Las de los declarados soldados 
sorteables s e c o n s e r v a r á n en las res
pectivas Cajas hasta después que 
tenga lugar la elección para el i n 
greso en los Cuerpos armados los 
que les corresponda este destino, en 
cuya oportunidad so r emi t i r án t a m 
bién a l Jefe del bata l lón de depós i 
to respectivo las correspondientes 
á los individuos que por exceder del 
cupo pedido deban ingresar en el 
mismo. 

13. Los Gobernadores mili tares, 
as í como,los Coroneles Jefes de . las 
zonas, on vi r tud de las atribuciones 
que se confieren á és tos \Utimos por 
los a r t í cu los 1.° y 3." del Eea l de
creto de 13 de Diciembre de 1883, 
podrán emplear, s e g ú n lo estimen 
conveniente, para que oBxilien las 
operaciones de l a entrega en Caja y 
sorteo á los Oficiales que pertenez
can á los cuadros permanentes de 
los batallones de reserva y d e p ó s i 
to, los cuales no t endrán derecho á 
aumento de sueldo alguno por este 
servicio. 

14. Inmediatamente después de 
verificado el sorteo, r e m i t i r á n los 
Coroneles Jefes de zona á este M i 
nisterio, d i r igiéndolo a l Subsecre
tario del mismo, un estado demos
trativo del n ú m e r o de soldados sor
teados en las respectivas zonas, 
arreglado al formulario que acom
p a ñ a á esta c i rcular . 

E n e l oficio de r emis ión pa r t i c i 
p a r á n que el sorteo se ha verificado 
s in rec lamación alguna, ó ind ica rán 
en otro caso las que se hayan pro
ducido, sin perjuicio de cumplir 
a d e m á s acerca de ellas lo que se 
previene en el a r t í cu lo siguiente. 

15. Las reclamaciones que se 
promuevan con re lación a l acto del 
sorteo se t r a m i t a r á n por el Coronel 
Jefe de l a zona, con el informe de 

la Junta al Gobernador mil i tar de 
la provincia , c u y a Autoridad lo v e 
rificará á su vez a l Cap i tán general 
del distrito, á fin de que las dirija 
S. eáte Ministerio para su resolución 
con arreglo á lo dispuesto en el a r 
t ículo 141 de la ley . 

16. Por lo que respecta á este 
reemplazo queda subsistente la Real 
orden circular de 5 de Diciembre 
de 1885, que en copia so a c o m p a ñ a 
en cuya vi r tud so dispensa de l a 
presentac ión personal para e l i n 
greso en Caja á los mozos declara
dos soldados sorteables ó que deban 
destinarse á los depósi tos que e n 
la misma disposición se mencio
nan, procediéndose en esto punto 
con arreglo á las prescripciones que 
establece la referida E e a l ó rden ; 

17. Las dudas que pudiera ofre
cer el cumplimiento dé lo queenesta 
circular se p r e c e p t ú a serán resuel
tas por los Coroneles Jefes de z o 
na, Gobernadores militares dé las 
provincias ó Capitanes generales de 
los distritos, con arreglo á sus a t r i 
buciones respectivas, acudiendo los 
ú l t imos á este Minister io on los ca 
sos en que lo consideren indispen
sable. , . 

18. Los Capitanes generales i n 
t e re sa rán do las Autoridades civiles 
respectivas la in se rc ión en los Bo
letines oficiales de las provincias de 
la presente Real órden para que 
t é n g a l a debida publicidad. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años Madrid 19 de N o v i e m 
bre de 1888.—Casti l lo . - Señor . . . . 

Z O N A M I L I T A R D E . . . N Í ' M 

R E E M P L A Z O D E 1886. 

Estado numérico de los mozos de esta 
una comprendidos en el art. 30 de 
la ley y de los sorteados el dia 
de Diciembre de dicho arto. 

Comprendidos en el art. 30' 
de la l e y . 

Sorteados 

Suma. 

. de Diciembre de 1880. 
E l Coronel Jefe de la SOHÍI. 

Real orden circular /¡lie se cita. 

E x c m o . Sr . : Vis to el art. 129 de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérci to de 11 de Jul io del co
rriente año relat ivo á la forma en 
que debo tener lugar l a entrega en 
Caja de los mozos declarados sol
dados ú t i l e s sorteables y de los quo 
han de sor destinados á los Depósi 
tos: 

Teniendo en cuenta que s i bien el 
indicado a r t í cu lo parece e x i g i r por 
punto general que los expresados 
mozos se presenten personalmente 
para el ingreso en las Cajas respec-
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t ivas, n i en el mismo articulo n i en 
otro alguno de la ley ae prohibe de 
una manera expresa que pueda dis
pensarse de dicha p resen tac ión á 
aquellos mozos que por encontrarse 
en circunstancias especiales se c o n 
sidere equitativo y conveniente otor
g á r s e l o : 
; Teniendo presente asimismo los 

perjuicios que hab r í an de ocasio
narse & muchos individuos que, re 
sidiendo fuera do l a provincia en 
que han sido alistados, bien por ha 
llarse siguiendo una carrera ó por 
otras causas justificadas, tuvieran 
que trasladarse ahora á la capital de 
l a respectiva zona después de haber 
asistido en época reciente á lá c l a 
sificación y. declaración de soldados 
con sujeción á lo prevenido en los 
a r t í cu los 83 y 87 do la referida l e y : 

Vis to que, s e g ú n los a r t í cu los 
3.*, 8.", 130 y 143, una vez que h a 
y a tenido lugar l a entrega en Coja 
han de volver los mozos á sus h o 
gares hasta que sean llamados para 
ingresar en los cuerpos activos los 
que les corresponda este destino, y 

' que n i aun es tampoco precisa su 
permanencia en l a capital de l a zo
na para la celebración del sorteo, 
con arreglo i. lo establecido en el 
art. 130 citado y ene! 134: 

Y considerando, finalmente, que 
para l a apl icación de l a l ey en el 
presente a ñ o ha sido necesario v e 
rificar las operaciones preliminares 
del remplazo con notable retraso en 

' re lación con las épocas que respec
tivamente sé fijan en la misma ley; 

S. M . la Reina (Q. D . G.) , Regen
te del Reino, ha tenido á bien reso l 
ver que por lo que respecta a l actual 
reemplazo, y sin perjuicio de lo 
que en definitiva se resuelva para 
los sucesivos, se dispense de la pre
sentac ión personal para el ingreso 
en Caja á todos aquellos mozos de
clarados soldados sorteables ó que 
deban destinarse á los Depósi tos , 
que por hallarse cursando una car 
rera ó por otra causa se encuentren 
fuera de la provincia on que hayan 
sido alistados, siempre que lo v e r i 
fique en su nombre a l g ú n individuo 
de l a familia ú otra persona que los 
represente y responda de que se les 
red imirá ó sus t i tu i r á dentro del p la 
zo establecido en l a ley, ó que de 
no uti l izar dicho beneficio y corres-
ponderles servir en Cuerpo act ivo 
de los Ejércitos de l a Pen ínsu la ó de 
Ultramar, a c u d i r á n cuando sean 
llamados para su destino á los m i s 
mos: pero quedando en todo caso 
sujetos, s i no lo verifican, á las res

ponsabilidades que determina el ar
t í cu lo 132 de la l ey , e n t r e g á n d o s e á 
sus representantes los pases que de
bieran recibir los interesados, y 
hac iéndose constar por el Jefe de l a 
Caja l a circunstancia de l a no pre
sen tac ión en el ejemplar do la re
lación que debe devolver a l C o m i 
sionado, para la entrega por el 
respectivo Ayuntamien to . 

De Real ó rden lo digo ú V E . p a 
r a su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 5 de Diciembre 
de 1885.—Jovel lar .—Señor . . . . 

' CAPITANÍA. G E N E R A L 

DE CASTILLA LA VIEJA.—E. 51. 

Uccim 1."—Circular. 

Excmo. Sr . : E l E x c m o . Sr . Min i s 
tro de la Guerra en telegrama do 
ayer me dice: 

«Real ó rden 7 Marüo ú l t imo dojó 
sin efecto contrato Fel ip, é s t e no 
pudo admitir depósi tos de reclutas 
para sustituir con voluntarios. I n 
terese V . E . de autoridades civi les 
provincias de ese Distrito inse rc ión 
de esta prohib ic ión en BOLETINES 
OFICIALES.» 

Lo trascribo á V . E . rogándo le 
disponga su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provinc ia . 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Val ladol id 22 Noviembre de 1886.— 
A g u s t í n de B u r g o s . — E x c e l e n t í s i 
mo S r . Gobernador c i v i l de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES K IMPUESTOS 

de lá provincia de Lcon. 

Anuncio. 
Por el presente se ci ta , l lama y 

emplaza á D . Manuel Grepi , cuyo 
domicilio se ignora, para que en e l 
t é r m i n o do 10 dias, á contar desde 
ol siguiente á l a publ icación de este 
anuncio, por s i , ó por medio do apo
derado, se presente en esta A d m i 
n i s t rac ión á satisfacer el pago de 
varios plazos que adeuda por c o m 
pra do Bienes Nacionales, y por los 
que se hal la apremiado con m á s los 
intereses de demora y costas deven
gadas ó que on lo sucesivo se de
v e n g u e n , pues de no verificarlo en 
ol t é r m i n o indicado, se dec la ra rá l a 
heredad on quiebra, s igu iéndose e n 
tretanto los procodimieatos do apro-
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CÁRCEL C O R R E C C I O N A L D E . REGISTRO G E N E R A L . 

Letra mí»! 

{En medio pliego.) 

Sección fo lirigatfa).... niítii.. 

liesde. de 188 . . . . CARCEL CORRECCIONAL DE. 

N ú m e r o de penados existentes en fia del mes ante-

/Sontenciados por vez pr imera . 
Ildem reincidentes. . ' 
(Desertores aprehendidos 

» i ¿ „„ Jüevue l to s por las Autoridades. 
Altas en este m e s . ^ d6 M^nicom¡os ¡Por ó rdenes de 

este m e s . . . . 
Por id . del ante 

r i o r . . . . . . . . 
Por i d . de otros 

anteriores 

2'otal del mes anterior y alias, 

Hoja h is tór ico-penal del confinado , natural d e . . . , pro
v inc i a de aveciudado e n . . . , hijo d e . . . . . . y d e . . . , 
edad . . . años , estado , oficio l e e . . . . e sc r ibe . . . 

FILIACION. 

P e l o . . 
Cejas . 
O j o s . . 
N a r i z . 
C a r a . . 
B o c a . . 
Barba . 
Color. . 

Bajas en este mes. 

Reclamados por las Autoridades 
y puestos a su disposición 

Por cumplimiento de condena . . . 
Por indulto total 
Por salida para Manicomios 
Por t ras lac ión á otros Presidios. 

De muerte na tu ra l . . 
— repentina.. 

- p ^ - s r 
violenta, 
porsuicidio 

Por deserción, 

Total de tajas.. 

E S T A T U R A . 

. . . m e t r o s . . . 
m i l íme t ro s . 

Señas 
parlicnltires. 

VICISITUDES 

Aüos. Mosca. Dlns. 

F u é s e n t e n 
ciado por. . . 

po r el delito 
de 

S e g ú n t e s t i 
monio l ibra
do por D 

Se le r e b a j a 
por el t íein 
po que estu
vo preso 

Se le notificó 
lasen tencia.. 

Se l e cuenta 
e l t iempo.. . 

I ng re só en es 
te presidio... 

E s t i n g u i r á su 

Tiompo 
quo (lobo oxtingi 

ou proaúliu. 

V.0 B.0 
JSl Director, 

(Sello del Establecimiento.) 

M Subdirector, 
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m í o contra los bienes libres del d e u 
dor, s i los tuviere, hasta cubri r e l 
importe de los plazos, demora y cos
tas. 
"."t?bn22 de Noviembre de 1886.' 

— E l Administrador, A g u s t í n M a r 
tin'.1' i ... 

- - A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flmet. 

Para dar cumplimiento á lo esta
tuido en los a r t í cu los 18, 19 y 20 
de l a ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877, se hace indispensable que' 
los vecinos de este t é r m i n o ' m u n i c i 
pa l dentro del improrrogable plazo 
de 8 dias que pr inc ip iarán k contar
se desde'Ia inserc ión de este anun
c io en el BOLETÍN OFICIAL, presenten 
en l a Secretaria de este A y u n t a 
miento,' las declaraciones de altas o 
bajas que hayan ocurrido en su fa 
m i l i a durante el corriente a ü o n a t u 
r a l ; pues pasado dicho termino y en 
e l mes dé Diciembre p róx imo se d a 
r á cumplimiento á lo que dispone e l 
a r t i cu ló 20 de dicha ley , p a r á n d o l e s 
é l perjuicio consiguiente á los m o 
rosos. 

| Puente dé Domingo FJoréz 9 de 
Noviembre de 1886.—Él Áic'ajdé;1 
Plác ido Barrios. 

D . José Ne i ra F rey , primer. Tenié i í -
':te, !ÁlcalSe fin'funciones %kX 
' Ayuntamiento c o n s t i t ü c í o n á i de" 

V e g a d e Vá lca rce . ,.' ' • • . \ 
Hago saber: que no .hfbiéndósé, 

presentado aspirantes á' ia plaza> de 
Médico de Beneficencia municipal ; 
de este, distrito anunciada con e l 
sueldo anual de 750 pesetas, l a J u n 
ta municipai acordó elevar-á-999 pe
setas, y qu.e se anuqc.ie.al púb l i co 

: para e l concurso de aspirantes, a d 
virtiendo, que diclios j s p i r á n t e s de
b e r á n ser precisamente licsnciados 
en medicina y ciruj ia . 

Los aspirantes á dicha plaza para 
la asistencia de pobres, p r e s e n t a r á n 
sus "solicitudes documentadas en' 

Secretaria mun ic ipá l ' en ' e l t é r m í - : 
no do 15 días d e s p u é s que tenga l u 
gar l a inserción del presente en e l 
BOLETIM-OPICIAL. . ' E 

Vega de Valcarco Noviembre- 8Í 
de 1886 .—José N e i r a . ' ' • • v...»,í 

D . Marcelino Agundez , Juez de pyi -

' mera instancia de és t e partido de 
L a V e c i l l a . 

' Hagórsabé r : q u é por D . Pedro de 
l a Sierra Escpbar, vecino de Pard4-r¡ 
y é , se ha-recurrido á .es te Juzgado,-, 
en .depiaflda de qué, sean incluido^ 
en' las l i s tas \ e lectórales para bipu-j 
t a d d s ' á . Cortes é n é l A y u n t á m i é n t o ' 
dé 'Mátá l láná , .por r e u n i r í a s c ó n d i -
ciónos q u é lá ley exige,, dos contri-1 
buyentes jD. J o s é Rodr íguez Oar -
qia, D. Pedr» Gut ié r rez González , 
D!. Migüé t González , D.'".Antóriió 
Gutiérrez; González , D . José Diez 
Láizi D. Manuel.Gonzalez íiario.donl 
Francisco Gutierrez Lama, D. ;Aquí- . 
l ino Pé rez vecinos, de dicho pueblo, 
D . Migue l Ferfez Diez, D . Antonio 
K u i z Alóhso vecinos de Robles, don 
Manuel Blanco García , D . Marcos 
Alonso Tascon, D . Nico lás Suarez 
Diez, D . Francisco Diez Lanza; que: 
lo son de l a Valcueva , D . . Antonia; 
Álvarez Casó vecino' de Matal lána 
y D. Manuel Mórán Gut ié r rez q u é lo 
es de Orzonaga. ' "• 

Lo que so hace público por medio 
d e l presente edicto á los efectos de 
los a r t í cu los 27 y 28 de la l ey elec^ 
toral v igente . 
- Dado en L a Veci l la . á 9 de N o 

viembre de 1886.—Marcelino A g u n - ' 
dez:—Por mandado de su señoría , -
Leandro Mateo. ; 

D . Eladio Gómez Calderón, Juez de 
- primera instancia de Póla de Lena 

Por e l presente segundo edicto, 

'se c i t á y emplaza á los que se orean 
con derecho á l a herencia que dejó 

;Erancisco Rodr íguez , natural d é l a 
iprovincia de Léou y vecino <iue fue. 
l.dó Santullano, concejo de M i é r e s , 
¡de ofició güa rh ic ióné ro , q u é falleció1 
¡ á l s s ocho ;de l a noche del 'dia dos' 
jde Noviembre,del;aflo ú l t imo , y - s in . 
i que se tenga noticia de haber hecho, 
I disposición, t testamentaria á í g ü n a r 
; dejando varios efectos y dinero; p a 
ira 'que dentro del t é r m i n o de t é i n f e 
dias acudan i deducirle é n este J u z 
gado; en fo rma , legal , pues as í lo . 
tengo acordado en el juicio de, abn 

t intestatp ; promovido por l a defun-, 
; ción d e i citado Francisco R o d r i -
iguez, bajó apercibimiento de lo q u é 
: h á y á : l ú ¿ a r . . , 
i Pola de Lena y Noviembre diez y 
;¡ nueve de .mi l .ochocíentos ochenta y ! 
¡ se i s .—Elad io Goméz C a l d e r ó n . — 
; Por mandado' de su seBóría , Víc tor 
J . 'Mi r ándá y Cárcaba . 

, ANUNCIOS P A E T I C U L A B E S . ' 

: ÁiitRiÉNbo D E FINCAS; 
. Por D . Isidro Llamazares, se ar-r 

rienda el coto .de «La Reguera» sito 
entre Vil lamondrin y L a Aldea del ; 
Puente, con su case r ío , prados,. 

• huertas, soto y fincas dé labor. 

LBOIf.-tSse. 

Imprenta dó lá Diputación provincial. 

— S O -
M O D E L O NÚM. 9. 
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• (En medio pl iego). 

. . CÁRCEL CORRECCIONAL DE.,,,,* 

Relac ión nominal alfabét ica da los confinados que han t e n i 
do ingreso (ó alteracion-eu sus, condenas) durante e l 
mes de . . . . d e 1 8 8 . . . 

Apellidos. Tribunal -
aonwaciaaor. 

Pena impuesta. 
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